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Secretario
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115/1997 

EL CONCE10 DELIBEM7VTE

DE 44 CPLMAD 1151WI114

REgún 

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área 
correspondiente, se realicen los siguientes trabajos: 

a) colocar un reductor de velocidad en la calle Fuegia Basket, a una cuadra de la 
intersección con Juan Domingo Perón; 

b) colocar carteles de señalización para senda peatonal en las esquinas, como así 
también pintar las mismas sobre dicha calle; 

c) colocar en el semáforo de Fuegia Basket y Perón el indicador que facilite. 
ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 
ARCHIVAR. 

RESOLUCIÓN CD N°	 n 7 /2016.- 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 06/04/2016.- 
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